




   

 

expresa imposición de costas a la entidad demandada. 
________________

Contra la presente resolución, cabe interponer RECURSO DE 
APELACIÓN,  

 
 
 
Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 

primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 
 
 
 
 
 

 
PUBLICACIÓN- La anterior Sentencia, ha sido leída y publicada por 
su SSª, el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia 
pública. Doy fe. 

 
 
 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 




